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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 135 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación IUS E-2024-045793 IUC  Interno 028/2024 
Fecha de Radicación: 1/23/2024 

Fecha de Reparto: 1/24/2024 
 
Convocante(s): CONSORCIO AGS-MYV 2021 
 
Convocada(s): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 
 
Medio de Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
 
En Bogota D.C., hoy cuatro (04) de abril de 2024, siendo las 09:00 (a.m.), procede el 
despacho de la Procuraduría 135 Judicial II para Asuntos Administrativos en cabeza de 
Juan Carlos Villamil Navarro, a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
de la referencia, sesión se realiza de forma no presencial y sincrónica de conformidad con 
las previsiones contenidas en  los artículos 4 parágrafo 1, 99, 106-2  y 109 de la Ley 2220 
de 2022 y la Resolución 035 de 27 de enero de 2023, proferida por la señora Procuradora 
General de la Nación de la cual se hace grabación en el programa MICROSOFT TEAMS. 
 
Comparece a la diligencia la abogada LIDA PATRICIA CARDENAS LADINO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 46380859  y con tarjeta profesional No. 263880 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte convocante, reconocida 
como tal mediante auto de seis (06) de febrero de 2024.  
 
Igualmente, comparece el doctor JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA, abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.171.454 expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C. y T.P. 227.219 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de 
la entidad convocada SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E., de conformidad con el poder otorgado por RONALD RICARDO RAMOS 
ROCHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.344.403 expedida en la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico), nombrado como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica mediante 
Resolución Distrital No. 669 del veintisiete (27) de junio de 2023 expedida por el Gerente 
(E) de la entidad y según las facultades conferidas de conformidad con la Resolución 600 
del veintiséis (26) de septiembre de 2017 modificada a su vez por la Resolución 071 del 
cuatro (4) de febrero del año 2022, expedida por la Gerente, mediante la cual delega la 
función de representación legal en lo judicial y extrajudicial así como la facultad de conferir 
poder para la representación judicial, a la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., entidad 
creada mediante acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 del Consejo de Bogotá D.C., 
identificada con Nit No. 900.959.051-7, documentos en virtud de los cuales se reconoce 
personería al abogado Carrillo Acuña, como apoderado de la parte convocada en los 
términos y para los efectos indicados en el poder.  
 
El despacho deja constancia que mediante correo electrónico de cuatro (04) de marzo de 
2024 informó sobre la fecha y hora de audiencia a la Contraloría General de la República 
para los fines de los artículos 66 del Decreto Ley 403 de 2020 y 106-9 de la Ley 2220 de 
2022.  

 
Acto seguido el Procurador con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 
262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance 
y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 
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mecanismo de resolución de conflictos.  
 
En este estado de la diligencia, se concede el uso de la palabra a las partes para que 
expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta:  
 

“Las pretensiones de la solicitud son (Se transcriben): 
 

1. Según las pruebas presentadas se declare que el contrato No. 02 BS-0096-2021 
termino en obligaciones y su ejecución el pasado 17 de diciembre de 2023.  

 
2. Se declare que el informe final de interventoría entregado a la SUBRED el 29 de 

diciembre de 2022, no fue objeto de observaciones; por lo tanto, se da aplicación a lo 
preceptuado en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, la cual reza: “ En las solicitudes 
que se presenten en el curso de la ejecución del contrato, si la entidad estatal no se 
pronuncia dentro del término de tres (3) meses siguientes, se entenderá que la 
decisión es favorable a las pretensiones del solicitante en virtud del silencio 
administrativo positivo. Pero el funcionario o funcionarios competentes para dar 
respuesta serán responsables en los términos de esta ley”  

 
3. Que la Interventoría durante el plazo de ejecución del contrato cumplió con las 

obligaciones contractuales y con todos y cada uno de los informes mensuales, de los 
cuales no recibió observaciones.  

 
4. Se realice de manera inmediata el acta de liquidación del contrato No.02-BS-0096-

2021 y con la misma se giren los valores retenidos, correspondientes al 10% del valor 
del contrato, pago que se encuentra supeditado a la suscripción del Acta de 
Liquidación y que asciende a la suma de $193.386.643.  

 
5. Se cancele la factura No. 23 por valor de $20.478.693, radicada el pasado 10 de julio 

de 2023.  
 

6. Que se reconozca el valor por avance de obra, pagos que se constituyen como una 
expectativa legitima dado el tiempo y personal dedicado al proyecto por parte de la 
Interventoría, durante el plazo de ejecución del contrato, que equivale a $609.651.090”  

 

A continuación, se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., con el fin 
de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad  en 
relación con la solicitud incoada: 
 

“Sea lo primero, manifestar que esté apoderado una vez conocida la citación realizada 
por la Procuraduría, inició todas las gestiones, encaminadas a poder contar inicialmente 
con un informe de supervisión que nos permitiera definir los  lineamientos ante el Comité 
de Conciliación y poder plantear una propuesta si así era pertinente frente al presente 
asunto, no obstante, debido a la complejidad del asunto, como bien lo manifestó la 
doctora apoderada del Consorcio, esto deviene de un contrato de obra que no fue 
culminado por parte del contratista y sobre la cual ya existe una acción judicial.  En este 
sentido, fue necesario prolongar el análisis por parte del Comité Conciliación habida 
cuenta de algunas consideraciones jurídicas que se deben realizar. 
 
En ese sentido, en estos momentos no se cuenta con el pronunciamiento del Comité de 
Conciliación de la entidad, teniendo en cuenta que el caso se encuentra programado 
para revisión en el Comité que sesionará el día 10 de abril del presente año y en tal 
caso se manifestó desde ya, que de no poderse cubrir en su totalidad en el análisis de 
este asunto, en su estudio y análisis, continuará en la sesión del día 24 de abril. 
 
Con todo respeto y acatamiento, me permito solicitar la suspensión de la diligencia, toda 
vez que por la complejidad del caso no ha sido posible realizar la correspondiente 
presentación del caso ante el Comité de Conciliación de la entidad puesto que, el 
proyecto de obra asociado a dicho contrato no culminó y al momento se encuentra 
pendiente de pronunciamiento judicial, sin embargo, teniendo en cuenta que este 
sesionará el próximo diez (10) abril del año 2024, se solicita respetuosamente que la 
diligencia sea programada con posterioridad a esta fecha por cuanto se realizará ese 
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día la presentación y deliberación del caso por parte del Comité”. 
 
Se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte convocante para que 
manifieste su posición frente a la petición efectuada por la parte convocada: 
 

“Vamos a darle el espacio de suspender esta audiencia para que ellos lo analicen, 
dentro del término del artículo 86 de la Ley 1474 que señala el término de liquidación, 
nosotros estamos prestos a conciliar y las condiciones contractuales están atadas a la 
misma.  
 
Y dejar claridad en esta audiencia, que nosotros no hemos presentado ninguna 
demanda por la liquidación ni por algún perjuicio causado por la subred hasta el 
momento, dado que estamos agotando el requisito de procedibilidad en esta instancia”. 
 

CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO: Como quiera que las partes 
convocada y convocante están de acuerdo en la solicitud de suspensión de la diligencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 2220 de 2022, que establece: 
“Suspensión de la audiencia de conciliación. La audiencia de conciliación es susceptible de 

suspensión por solicitud expresa de ambas partes o cuando el agente del Ministerio Público 

en derecho encuentre elementos de juicio respecto de la existencia de ánimo conciliatorio, 

el despacho en ejercicio de la facultad otorgada en el numeral 10 del artículo 98 de la Ley 
2220 de 2022 accede a la solicitud y DISPONE:  Primero: Suspender la presente audiencia 
de conciliación, conforme lo señalado en el artículo y 111 de la Ley 2220 de 2022. Segundo: 
Fijar como nueva fecha para continuar con la audiencia de conciliación bajo la modalidad 
no presencial el día JUEVES (11) DE ABRIL DE 2024 a las TRES de la TARDE (03:00 
p.m), la cual se realiza a través de MICROSOFT TEMAS cuyo link se remitirá a los correos 
electrónicos suministrados por las partes. Tercero: Las partes convocante y convocada 
quedan notificadas en estrados Sin manifestación alguna de las partes. 
 

Se da por suspendida la audiencia, siendo las 09:50 (a.m.), y en constancia se firma el acta 
por el Procurador Judicial.  
 
 

(Fdo Digitalmente) 
JUAN CARLOS VILLAMIL NAVARRO 

Procurador 135 Judicial II para Asuntos Administrativos 
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